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Se aprueba el presente orden del día, que figura en el aerograma WTO/AIR/1360, con la
incorporación de los puntos 2 a) y 2 b).

1. Proyecto de base de datos de listas arancelarias refundidas

- Formato para los compromisos específicos relativos a la agricultura (G/MA/W/25)

1.1 El Presidente recuerda que en la reunión formal del Comité de fecha 27 de junio de 2000 se
convino en que debían celebrarse consultas informales para examinar el documento informal de la
Secretaría, donde figura su propuesta de formato para incluir los compromisos relativos a la
agricultura en la base de datos de listas arancelarias refundidas, distribuido en esa misma reunión a
todas las delegaciones.  El documento se examinó en una reunión informal celebrada el 18 de julio
de 2000 y la reacción general fue positiva, si bien algunas delegaciones señalaron que requerían más
tiempo para que sus capitales examinaran el documento.  Se acordó celebrar otra reunión informal el
día 28 de julio de 2000 para revisar la situación, y se convino asimismo que, después de la reunión
informal, el Comité celebraría una reunión formal para aprobar el informe, en caso de que las
capitales hubieran terminado de examinar el documento y estuvieran conformes con su contenido.

1.2 El debate que tuvo lugar en la reunión informal precedente dio a entender al Presidente que
todas las capitales habían tenido tiempo suficiente para examinar el documento y que lo consideraban
adecuado.  El Presidente propone por ello que el Comité apruebe el documento G/MA/W/25 y añade
que el formato tal vez precisaría algunos ajustes técnicos en el momento de procesar los datos, en el
supuesto de que surgieran entonces problemas o situaciones no previstas.  El Presidente confirma
también que la base de datos de las listas arancelarias refundidas no tiene categoría jurídica, y que la
información contenida en la base de datos se pondrá a disposición de todos los Miembros
simultáneamente en cuanto se haya recibido de todos ellos la información solicitada.
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1.3 Sobre esta base, el Comité aprueba el documento G/MA/W/251 donde figura el formato
propuesto para incluir los compromisos específicos sobre la agricultura en la base de datos de listas
arancelarias refundidas.

1.4 El representante del Japón dice que su delegación está dispuesta a aprobar el formato que
figura en el documento G/MA/W/25, especialmente porque la base de datos no tiene categoría
jurídica.  Informa al Comité de que el Japón está haciendo todo lo posible para presentar los datos
pertinentes.

1.5 El Comité toma nota de la declaración.

2. Otros Asuntos

a) Estados Unidos:  comunicaciones a la BID

2.1 El representante de los Estados Unidos anuncia que en otoño se celebrarán consultas
informales sobre la cuestión de las comunicaciones a la BID, y pide a los Miembros que, mientras
tanto, piensen en un sistema eficaz que aporte comunicaciones fiables a una base de datos que, en
opinión de todos, es un instrumento valioso pero que, sin embargo, perdería su valor si se alterara el
ritmo de presentación de las comunicaciones o si éstas dejaran de presentarse.  Invita a los países que
han experimentado problemas a que se preparen para debatir las cuestiones prácticas que plantean las
medidas necesarias, tanto si se trata de asistencia técnica como de contactos directos entre la
Secretaría y las autoridades encargadas de las estadísticas en las capitales.  Así podrá abordarse el
problema que plantea la aparente pérdida de ritmo en la presentación de comunicaciones a la BID.

2.2 La representante de Filipinas dice que es preciso decidir si los Miembros deben presentar los
aranceles con los tipos consolidados y los aplicados, ya que esto influiría en el formato de las
comunicaciones al BID.  Confía en que esta cuestión se incluya en las consultas informales.

2.3 El representante del Canadá expresa su apoyo a la declaración de los Estados Unidos.  Confía
en que los Miembros reflexionen sobre la mejor forma de abordar los problemas pendientes, en
concreto los relativos a la actualización de las comunicaciones.  Como ha señalado su delegación
anteriormente, una de sus principales preocupaciones es el descenso que parece haber habido en el
número de comunicaciones referentes a los aranceles, a partir de 1998, y a los datos de importación, a
partir de 1996.  Su delegación espera con interés celebrar consultas informales, en las que deberían
atenderse cuestiones como la planteada por Filipinas.

2.4 El Comité toma nota de las declaraciones.

b) Australia:  Comunicaciones sobre el SA96

2.5 El representante de Australia dice que el documento informal distribuido por la Secretaría en
su última reunión ha resultado muy útil a su delegación para adaptarse a la situación y hacer un
balance de la situación de la labor de transposición al SA96.  Es cierto que su delegación debe
responder a algunas preguntas, pero también espera recibir algunas respuestas.  Su delegación se
encuentra en una etapa en que intenta acelerar sus trabajos y mantendrá informado al Comité sobre
cualquier progreso logrado.

                                                     
1 Tras su aprobación, el documento G/MA/W/25 se distribuyó con la signatura G/MA/110.
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2.6 El representante del Canadá apoya la declaración de Australia.  El documento preparado por
la Secretaría ha contribuido a dar nuevo aliento a los trabajos sobre el SA96 y la idea de celebrar una
reunión en otoño donde los Miembros expongan la situación es una solución muy útil.  Espera que por
entonces haya disminuido el número de países a los que su delegación debe explicaciones.

2.7 El Comité toma nota de las declaraciones.

__________


